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Que, el artículo 194" de la Constit¡c¡ón Polfi¡ca del Perú, mod¡fcada por la Ley d6 Raforma de ta
Conslituc¡ón - Ley N' 28607, en concodanc¡a con el arliarlo ll del titulo prelim¡nar de la Ley N. 27972,- Lgy
Orgánica de Municipal¡dades se estrblece que; '¿os GoDiemos Locales gpzan de aulonomta po t¡ca,
econón¡ca y admin¡strutiva en asunlos de su cgmpetencia La autonomla q@ la Const¡tución ruft¡ca del
Peru establec€ pan las munic¡pal¡dades ndi@ en la facultad de ejercer aclos & gobieno, adm¡nistrat¡ws
y de adm¡n¡skación, @n sujeción al ot&nambnto jurídico".

Que, de acuerdo con los dispue§o en el art. 70o de la referida Ley Orgánica de Municipalidades
No 27972, el Sistema Tributario de las Mun¡c¡palidades, se rige por ta ley especÉl y el Cód¡go Tributario en
Ia parte pertinente.

Que, seglln la primera disposición complementaria modiñcátoria de la Ley N.3O49O - Ley de ta
Persona Adullo Mayor, se establec€ incorporar un cuarto párrafo en el artículo 19'del D6creto Legislativo
N'776, Ley de Tributac¡ón Municipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el Decreto Supremo

"Año DE u REcupERAc,orv y co,vs oLtDActoN DE LA EcoNoMtA qERUANA"

nesolucróN GERENcIAL N' 300-202s-GAT-MpLp/TM

Tingo María, 14 de nov¡embre de\2025.

VISTO: El INFORME No 173-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 18 de agosto del 2025,
conteniendo el INFORME No 055-2025-GKVP-SGFTOC-GAT-llilPLP/TM de fecha 10 de jul¡o det
2025, del Sub-Gerenc¡a de F¡scalización y Or¡entac¡ón Tr¡butaria, en la cual rem¡ten los datos del
contribuyente para REvocAR BENEF|C|O DE DEDUCCTÓN DE 50 UtT DE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL A LA PERSONA ADULTO MAYOR, Y;

CONSI RANDO:

156-2004-EF en los s¡guientes téminos artículo 19" (...) Lo d¡spuesto en los pánafos precedentes g§_OE

odela
no excedan de una UIT mensual

des

¡

Oe conform¡dad al artículo 3'del Decreto Supremo N" 401-2016€F, .Decreto Suprerno que
establec€ disposicione§ para la apl¡cación de la deducción de la base impon¡ble del lmpuesto Prediat en
caso de personas adulto mayores no pens¡onistas", señala: Para ebclos de apl¡c€r la deducc¡ón de las 50
UIT de la base ¡mponjble del lmpuesto Pred¡al en el caso de las personas adultas mayores no pens¡onistas,
debe cumpl¡Be lo siguiente: a) La edad de la persona adullo mayor es la que se desprende del DNl, carnet
de extranjerfa, o pasaporte, según conesponda, los (60) años deben encontrarse anmpt¡dos alO.l de enero
del ejerc¡c¡o gravable al cual coresponde la deducción. b) El requis¡to de la t)ni:a prcpiedad so cumpte
cuando adamás de la v¡v¡enda, la peÉona adulta mayor no pension¡sta posoá otl^a unidad ¡nmob¡t¡aia
constitu¡da por la cachera. c) E¡ predio debe eslar destinado a vivienda del beneflciario El uso parcial del
inmueble con fines productivos, @merciales y/o profesionales, con aprobación de ta municipalidad
respecliva, no afecta la deducc¡ón. d) Los ¡ngresos brutos de la persona adulta mayor no pensionista, o de
la sociedad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal efecto las personas adulto-mayores no
pensionistas suscr¡b¡rán una declaración jurada, de acuerdo con lo establecido en el literal c) de¡ ártículo 2
del presente Decreto Supremo. e) Las personas adultas mayores no pension¡stas presentaran la
documentac¡ón que acredite o respalde las af¡rmaciones contenidas en la declarac¡ón iurada, según
corresponda.

Que, el artículo 4' del Decreto Supremo N.401-20.16-EF, establece dispos¡c¡ones para la
aplicación de la deducción de la base imponible del lmpuesto predial en el caso de personas adultas
mayores no pensionistas, y precisa la faqlltad de fiscal¡zación de la Administración Tributaria respecto
a la presentaciÓn por el administrado de las declaraciones juradas en concordancia con lo previsto por el
arliculo 62" del rexto único ordenado det código Tributarió aprobado por Decreto supremó ru.tss-lot3-
EF
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Tñbutaio aprobado po¡ Decreto
drñ¡n¡slrac¡ón Tdbutaia sa ejerce

en loma discracional de acuetdo con lo eslabtecido on et úttinlo péÍafo de ta Nonna IV del Título Prcliñ¡ner Et ejeÉic¡o
la functón ñscalizadora inclúye la inspecf,¡ón, ¡nvostigación y el ctntrol det cumpl¡ñ¡enlo de úl¡gactones tríbuta¡ias,SUSG . incluso cle aquellos sujetos que gocen da ¡naÍeda c¡ón, oxonerac¡ón beneficios tnbutanos'.€R€c¡

Que, de confotm¡dad at Aticulo 62, det Texto ún¡co Adenado det C/ód¡go
Supramo N' 1 33-201 ?EF, la cuat eslablecc que: "La Íacuttad de t¡scal¡zación de t; A

l¡
RTF N'0f779-7-201E {Observancia Obt¡gator¡a) . ,.Et benef:cio previsto por el arlículo 1$ del Telo único

Ordenado de la Ley de Tributac¡ón Municipal, aprobado por el Decrelo Supremo N. 156-2004-EF, es aplicable a todo
aquel contribuyenle que se eñc¡reñhe comprend¡do en elsupuesto de la nod¡a, sin neces¡dad de ado administralivo que
lo conceda ni pla¿o para solicitarto, pues la ¡ey no ha preüsto ello como requisito para su goce, por lo que ta resolución
que declara procedente d¡cha sol icitud t¡ene sólo efeclo declarat¡vo y no const¡tutivo de de¿chos.
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Pág *ZRESOLUCIÓN GERENGIAL N' 3OO-202s-GAT-MPLP/TM

Que, de acuerdo al Reglamento de Organizaciones y Funciones de la entidad, aprobado medrante
ORDENANZA No 010-2023-MPLP, de fecha 27 de junio del 2023, ordenanza QUE APRUEBA LA
ESTRUCTURA oRGANtcA y EL REGLAMENTo DE oRGANtzAcloNES y FUNctoNES - RoF DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, dispone en su articulo 81" y 82" que !a
Subqerencia de Fiscalización Tributaria y Orientación al Col\ttribuyenle es la encaraada de d¡ia¡r. e¡ecutar
v contro[ar las acc¡ones de control ttíbutaio con el ¡et¡vo de DroD¡c¡ar una conducta de resDonsab¡l¡dad

reduc¡r or ende la evasión asi tamb¡én ver¡f¡car cantrolar
verac¡dad de ta ¡nformación declarada por los ndos en el reo¡stro de cgntibuyentes y Dred¡os de
la Subaerencia de Recaudac¡ón Tibutada.

Qué, mediante Ordenanza Municipal N" 033-2024-MPLP, de fecha 30 de diciembre de 2024, se ratifica EL
RÉGIMEN TRIBUTARIo DE LoS ARBITRIOS MUNICIPALES DE RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y
SERENAZGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, reajuslado con el indice de precios al consumidor
donde en su articulo décimo segundo: EXONERACIONES establece en sus incisos;

D Se encuentñn exonérados con el 50oA de pago de los aá¡lios ñun¡c¡pares de Recúlb de Re§lduos Só/¡dos
y Sercnazgo, los contt¡buyenlés benelic¡ados con la deduccióh de 50 UIT de la base imponible de iñpueslo
prcdiat par sd pensiontsta (Aft, 19 del D.L- NO 776), no será apl¡cable el benef¡cta establec¡do en el Añiculó
9' de la presente ordenanza

g) Se encuentran exonerados con el 50% de pago de los aú¡lios mun¡cipales de Récoio de Res¡duos Só/idos
y Sercnazgo, los contr¡buyentes benefic¡ados con la deducc¡ón de 50 UIT de la base imponible de ¡npuesta
prcd¡al por set adullo mayar no pensionista (Aft, 19 del D.L. NO 776 y Ley No 30490), no será apl¡cable el
benef¡c¡o establec¡do en ei ñ1¡cul'r 90 de Ia presente otdenanza.

Que, el cumplimiento del marco normativo respecto del beneflcio otorgado al Adulto
l\¡ayor No Pensionista, y med¡ante el INFORME N' 611-2025-SGRT'MPLP/TM de fecha 2 de
setiembre del 2025 de la Subgerencia de Recaudac¡ón Tr¡butariai y a los INFORME No 173-
2025-SGFTOC-GAT-MPLPiTM de fecha 18 de agosto del2025, conten¡endo el INFORME No

055-2025-GKVP-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 10 de jul¡o del 2025 del F¡scalizador
Tr¡butario; informa que de la revisión y fiscalización respectiva se encontrÓ que el contribuyente
MELITA VELA AGOSTA, ident¡f¡cado con DNI N'01080704 y registrado en el Sistema de
Recaudación Municipal - SRTM, con el predio ubicado en PASAJE B N' 230 MZNA: L LoTE:
¿¿ eu ntSUeÑO SEGUNDA ETAPA y con código predial N'05660017-001; viene oozando el
benef¡c¡o de exoneración DOr adulto mavor aDrobado mediante RESOL G ERENCIA L
018-2022-GAT-MPLPfiM de fecha 03 de marzo del 2022, que resuelve en su añlculo 1" declarar
procedente la exonerac¡ón de 50 UIT DEL IMPUESTO PREDIAL POR SER ADULTO MAYOR

l-Lque en merito a la E¡¡ggg!élJ:Esgl!4i9lLel conlr¡buyente registra más propiedades
a su nombre de la sociedad conyugali por lo que se concluye en REVOCAR LA RESOLUCTO
GERENCIAL N' 018-2022-G AT.MPLP|TM , en efecto perd¡endo el beneflcio a pad¡ de\2022,
deb¡do a aue el adm¡n ¡strado es coDroD¡etar¡o del dio con el 7

Que el atliculo 660' del Código C¡vil ¡nd¡ca que, desde el momento de la mueñe de una persona,

/os óreres, derechos y obligaciones que @ndituyen la herenc¡a se trasm¡ten a sus sucesores, y el aiículo
871' del m¡smo cuerpo legal, d¡spone que m¡entras la hercnc¡a permanezca ¡nd¡v¡sa, la obl¡gac¡Ón de pagar
tas deudas del causante gravita sobre la masa hered¡taria, pero hecha la pañic¡ón, cada uno de los
herederos responde de esas deudas en propotc¡ón a su cuota hercd¡taia.

Que et adícuto 22' det Cód¡go Ttibutatio, según Texto Único Ordonado aprobado por Decreto
Supremo N' 135-99-EF dispone que la representac¡ón de los suietos que carec¡ercn de persone a iurid¡ca
-como es elcaso de una suce§ón- conesponde a sus integrantes, adm¡n¡stradores o epresentantes legales
o des¡gnados.

Que el a¡l¡culo 25' del Cód¡go Tribularío d¡spone que la obl¡gac¡ón tibutaia se trasmite a los
ucesores y demás adqu¡ientes a t¡tulo universal y que, en el caso de herenc¡a, la responsab¡lidad está

al valor de los b¡enes y derechos que se rcc¡ba

Máxime, con OPINION LEGAL N" 914-202s-OGAJ/MPLP de fecha 22 de setiembre del
025. del Gerente de la Of¡c¡na General de Asesoría Juridica, por lo expuesto preferentemente,
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rellere que se continúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerenc¡a de
Recaudac¡ón Tr¡butaria y de la Subgerencia de Fiscal¡zac¡ón Tributaria y OrientaciÓn al
Contribuyente.
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Que, el procedimiento adm¡nistrativo se sustenla fundamentalmente en princ¡pios, que servirán de criterio
interpretalivo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones administrat¡vas de carácter
general y para suplir los vaclos en el ordenamiento administrativo. Oue el principio de informalismo refiere
que: " Las Normas del Drocedirnienlo ad¡n¡nistrativo deben de set intemretadas en forma favorable
a la admis¡ón v deeisión f¡nal de las prctensiones de los administrados, de modo que sus derechos
e intereses no sean afeclados Dor la exioencia de asDectos formales oue Duedan ser subsanados
dentro del procedimiento, s¡empre oue dicha excusa no afecte dercchos de terceros o el ¡nterés
público".

Por lo expuesto, contando con la confurm¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades según la
Ordenanza Mun¡cipal N' 010-2023-MPLP; Odenanza Munic¡pal N' 036-2007-MPLP de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Articulo 1'que'aprueba la d€sconcentración de competencias para que las
Gerencias de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, emitan resoluc¡ones en asunlos @ncemientes
a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldia N" 089-2025-MPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar ta
delegación de facultades resolutivas y admin¡strativas a la Gerencia de Administrac¡ón Tributar¡a (...)i
demás normas at¡nes.

SE RESUELVE

rnrícuto pnlmeno. - REVocAR y DEJAR stN EFEcro, ta REsoLuctoN
GERENCIAL N" 018-2022-GAT-MPLP/TM de fecha 3 de mazo del 2O22i otorgado al
contribuyente MELITA VELA ACOSTA, identificado con DNI N'01080704, en efecto perdiendo
el benelicio a pañir del año 2022: según los fundamentos expuestos en la parte considerativa de
la presente resoluc¡ón;

ART|CULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencla do Recaudac¡ón Tributar¡a
el descargo de la presente resolución en el S¡stema de Recaudación Tributaria Mun¡c¡pal: así
como la actual¡zación según el P.U y DD.JJ adjuntos; esl mismo de ser el caso EMITIR y
NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluciones de Determinac¡ón), por los años
que adeudan, a fin de que el contr¡buyente cumpla con sus obl¡gac¡ones tr¡butar¡as, en caso de
no cumpl¡r con sus obligaciones tributarias, a la aplicación de la DIRECTIVA N" 001-2024-
GATAIPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y
ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENIES MOROSOS PARA SER
REPORTADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO _ /NFOCORP".

ART¡CULO TERCERO. - EXHORTAR aI admin¡strado el cumplim¡ento de sus
obligaciones tributar¡as, de conformidad con la norma Xl de¡ TUO del cód¡go tributar¡o del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 50,'10'y 20o del Texto Ún¡co Ordenado del Decreto
Supremo N"1 56-2004-EF.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al artículo
lo" y zo;7éi-ÍEl6Eiñ-idenado de ta Ley Nó 27444 - Ley de Proced¡m¡ento Admin¡srrat¡vo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.
REGiSTRESE, coMUNiouEsE Y ARcHivEsE.
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